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CONSOLIDADO DEFINITIVO DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN HABILITANTES 
SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA  No. 008/2012 

05 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE LICENCIAS PARA EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y/O SU FONDO ROTATORIO 

 
 

OFERENTE 

 
 

EVALUACIÓN JURÍDICA 
 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA 

 
EVALUACIÓN FINANCIERA 

 
 

ITEM OFERTADO 

 

1. DELL COLOMBIA INC 
 

RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO 

 
ITEM No.1 

 

 
2. UNION TEMPORAL 

BEXTECHNOLOGY –CONTROLES 
EMPRESARIALES  

 

RECHAZADO HABILITADO HABILITADO 

 
ITEM No.1 

 

 
3. UNION TEMPORAL CVS 2012 
 

 

RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO 

 
ITEM No.1 

 

 
4. LUNEL INTEGRACION 

ESTRATEGICA SAS 
 

HABILITADO HABILITADO HABILITADO 

 
ITEM No.2 

 

 
5. HEINSOHN BUSINESS 

TECHNOLOGY S.A. HEINSOHN 
S.A. 

 

RECHAZADO HABILITADO RECHAZADO 

 
ITEM No.2 
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1. DELL COLOMBIA INC: El resultado de la evaluación jurídica, financeira y técnica fue el siguiente:  
 
 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN JURIDICA 
 
1* En el certificado de Existencia y representación legal se pueden verificar las facultades de los apoderados, pero no del administrador o 
mandatario de la Sucursal en Colombia, por lo que es pertinente verificar los estatutos de la Sociedad y la resolución que acordó el establecimiento 
en Colombia de la Sucursal, para verificar sus facultades del representante legal para presentar propuesta y suscribir el contrato de conformidad con 
el artículo 263 del Código de Comercio Colombiano.  
 
Mediante oficio radicado el día 04 de septiembre de 2012, el proponente Dell  presentó un informe a las observaciones del informe de evaluación 
adjuntando Escritura 1910 del 20 de agosto de 1997. Una vez revisada la escritura pública 1910 del 20 de agosto de 1997, los apoderados tienen 
facultad “para diligenciar todo acto, contrato, controversia legal, o reclamo que pueda surgir en relación con el desarrollo o desempeño de los 
negocios de la compañía en la República de Colombia que involucren una suma hasta de US$5.000 o su equivalente en pesos Colombianos. 
Dichos apoderados estarán autorizados para nombrar apoderados generales o especiales para manejar pleitos o cualesquiera otros procesos 
judiciales o extrajudiciales que puedan surgir, teniendo en cuenta sin embargo, que cualesquiera de estos apoderados deberán recibir la aprobación 
de la Junta Directiva de la Compañía para incurrir en gastos que en un solo asunto sobrepasen la suma de US$5.000 o su equivalente en pesos 
colombianos. Las facultades y autorización aquí otorgada a dichos apoderados se limitará a los activos y derechos asociados al negocio de la 
sucursal Colombiana”. De conformidad a lo anterior y teniendo en cuenta que el proceso equivale a US2.746.610,2368 dólares y el apoderado de 
acuerdo a los estatutos tiene la facultad de hasta US$5.000 dólares lo que equivale a $9.422.300 pesos colombianos, el representante legal no tiene 
capacidad jurídica para comprometer la sucursal hasta por la suma de $5.175.877.127, pesos colombianos, encontrándose incursa en causal de 
rechazo No.16 del numeral 1.26 del pliego de condiciones. “Cuando la oferta haya sido evaluada como no hábil en los términos establecidos en el 
presente pliego de condiciones”. 
 
 
2* El oferente NO allegó dentro de su propuesta la certificación de cumplimiento de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales. 
 
Mediante oficio radicado el día 04 de septiembre de 2012, el proponente Dell  presentó Aclaración Riesgos Laborales firmada por la representante 

legal principal Respecto a lo manifestado por el proponente, es preciso indicar que el tema de los Riesgos Laborales se encuentra consagrado en la 

Ley 1562 del 11 de julio de 2012, en la cual se define el Sistema General de Riesgos Laborales como el “Conjunto de entidades públicas y privadas, 

normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes que 
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puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan. (…)”, por lo tanto se evidencia que los Riesgos Laborales si 

existen en el ordenamiento jurídico colombiano y son diferentes a los riesgos profesionales, por cuanto la ley aquí señalada no derogó en su 

totalidad el decreto 1295 de 1994.  De igual manera el último inciso del artículo 7 de la ley 1562 de 2012, establece que la empresa reportada en 

mora no podrá presentarse a procesos de contratación y es por ello que se estableció en el numeral 2.1.2.6 del Pliego de Condiciones, la exigencia 

de que los oferentes presentaran con su oferta certificación original suscrita por el revisor fiscal ó representante legal, según sea el caso en la cual 

se manifestará que no se encuentra en mora en el pago de los aportes al Sistema General de Riesgos Laborales. No obstante es preciso señalar 

que la aclaración fue realizada no por el revisor fiscal sino por la Representante Legal Principal, y no responden de manera satisfactoria lo requerido 

por la Entidad, por lo tanto se encuentra incurso la causal de rechazo No. 15 del numeral 1.26 del Pliego de Condiciones que señala: “Si el 

proponente no responde de manera satisfactoria el requerimiento efectuado por la Entidad antes del evento de subasta y en consecuencia 

no cumple con alguno de los aspectos NO EXCLUYENTES, jurídicos, financieros y técnicos.” 

 
*3 La póliza de seriedad de la oferta no ampara los literales b), c) y d) del numeral 2.1.2.7.3.ALCANCE DEL AMPARO Y CONTENIDO MÍNIMO DE 
LA GARANTÍA, del pliego de condiciones. 
 
Mediante oficio radicado el día 04 de septiembre de 2012, el proponente Dell, allegó modificación de la póliza de seriedad de la oferta. 
 
*4 El Rut allegado no se encuentra firmado por el oferente. 
 
Mediante oficio radicado el día 04 de septiembre de 2012, el proponente Dell, allegó RUT debidamente suscrito. 
 
 
*5 No aporta Anexo No.13. FORMATO INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES PARA CONTRATAR. 
 
Mediante oficio radicado el día 04 de septiembre de 2012, aporta el anexo No.13, el cual fue diligenciado como persona natural y persona jurídica, 

por lo tanto no respondió de manera satisfactoria lo requerido por la Entidad, encontrándose incursa la causal de rechazo No. 15 del numeral 1.26 

del Pliego de Condiciones que señala: “Si el proponente no responde de manera satisfactoria el requerimiento efectuado por la Entidad 

antes del evento de subasta y en consecuencia no cumple con alguno de los aspectos NO EXCLUYENTES, jurídicos, financieros y 

técnicos.” 
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De acuerdo a lo anterior el oferente se encuentra incurso en causal de rechazo técnico, jurídico y financiero No.4, 11, 15  y 16, del numeral 1.26 del 
pliego de condiciones del presente  proceso de selección. 
 
 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA:  
 

 
*1 El Rut allegado no se encuentra firmado por el oferente.  
 
Mediante oficio radicado el día 04 de septiembre de 2012, el proponente Dell, allegó RUT debidamente suscrito. 
 
*2  No aporta Anexo No.8. Formato SIIF. 

 
Mediante oficio radicado el día 04 de septiembre de 2012, el proponente Dell, allegó formato No.8 debidamente suscrito. 

 
*3 La certificación bancaria no es original. 
 
Mediante oficio radicado el día 04 de septiembre de 2012, el proponente Dell, allegó Ceriticación Bancaria en fotocopia.  
 
 
De acuerdo a lo anterior el oferente se encuentra incurso en causal de rechazo técnico, jurídico y financiero No.4, 11, 15  y 16, del numeral 1.26 del 
pliego de condiciones del presente  proceso de selección. 

 
 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA: 
 
1* El proponente omitió en el numeral 3 de las especificaciones técnicas mínimas excluyentes, la expresión: "Tanto los cursos como el exámen 
deberán ser tomados durante la ejecución del contrato”, quedando incurso en las causales de rechazo No.4 y 11, que consagran: “Cuando la 
propuesta esté incompleta en cuanto omita la inclusión de información considerada en el pliego de condiciones como excluyente o de alguno de los 
documentos necesarios para la comparación objetiva. Así mismo, se procederá cuando se modifique el contenido y/o no se comprometa el 
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proponente con las especificaciones técnicas mínimas excluyentes” y “Cuando no se ofrezca la totalidad de los requisitos y elementos solicitados en 
el Anexo No.2.” 
 
Mediante oficio radicado el día 04 de septiembre de 2012, el proponente Dell, allegó nuevamente el anexo No.2 y lo aclaró, no obstante es preciso 
señalar que el anexo técnico Mínimo excluyente No.2, NO puede ser modificada en ninguna forma por el oferente, ya que estas especificaciones 
técnicas son las mínimas excluyentes que exige la Entidad, que por tanto SON DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO POR LOS OFERENTES Y DE 
NO LLEGARSE A INCLUIR COMPLETAMENTE IMPLICARA QUE LA OFERTA SEA RECHAZADA. Sobre el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas mínimas excluyentes la Entidad NO REALIZARÁ ningún tipo de requerimiento, teniendo en cuenta que estas 
son de obligatorio cumplimiento y no podrán obviarse en la presentación de la respectiva oferta. De acuerdo a lo anterior, continúa 
incursa en causal de rechazo técnico No.4 y 11 del numeral 1.26 del pliego de condiciones. 
 
 
2* El proponente omitió en el numeral 6 de las especificaciones técnicas mínimas excluyentes el nombre del producto a ofertar, quedando incurso 
en las causales de rechazo No.4 y 11, que consagran: “Cuando la propuesta esté incompleta en cuanto omita la inclusión de información 
considerada en el pliego de condiciones como excluyente o de alguno de los documentos necesarios para la comparación objetiva. Así mismo, se 
procederá cuando se modifique el contenido y/o no se comprometa el proponente con las especificaciones técnicas mínimas excluyentes” y 
“Cuando no se ofrezca la totalidad de los requisitos y elementos solicitados en el Anexo No.2.” 
 
Mediante oficio radicado el día 04 de septiembre de 2012, el proponente Dell, allegó nuevamente el anexo No.2 y lo aclaró, no obstante es preciso 
señalar que el anexo técnico Mínimo excluyente No.2, NO puede ser modificada en ninguna forma por el oferente, ya que estas especificaciones 
técnicas son las mínimas excluyentes que exige la Entidad, que por tanto SON DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO POR LOS OFERENTES Y DE 
NO LLEGARSE A INCLUIR COMPLETAMENTE IMPLICARA QUE LA OFERTA SEA RECHAZADA. Sobre el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas mínimas excluyentes la Entidad NO REALIZARÁ ningún tipo de requerimiento, teniendo en cuenta que estas 
son de obligatorio cumplimiento y no podrán obviarse en la presentación de la respectiva oferta. De acuerdo a lo anterior, continúa 
incursa en causal de rechazo técnico No.4 y 11 del numeral 1.26 del pliego de condiciones. 
 
 
3* La certificación aportada a folio 64 de la oferta de la ETB, certifica que el contrato se encuentra en Ejecución, por lo tanto no cumple de 
conformidad  con el párrafo 2 del 2.4.1.2.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE que consagra “El proponente deberá acreditar que como mínimo 
ha celebrado en los últimos cinco (5) años anteriores a la fecha del cierre del presente proceso de selección, contratos ejecutados cuyo objeto 
sea”: En consecuencia no es tenida en cuenta para la sumatoria de experiencia. 
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Mediante oficio radicado el día 04 de septiembre de 2012, el proponente Dell, allegó acta de inicio del contrato con la ETB, la cual constata que el 
contrato continúa vigente en ejecución., por lo tanto no cumple con la experiencia requerida dentro del presente proceso de selección, 
encontrándose incurso en causal de rechazo No.16 del numeral 1.26 del pliego de condiciones que consagra: “Cuando la oferta haya sido evaluada 
como no hábil en los términos establecidos en el presente pliego de condiciones” 
 
4* El oferente No cumple con la experiencia exigida en el presente proceso de contratación, en virtud a que la sumatoria del valor de las 
certificaciones de experiencia presentadas en la oferta de Quintec Colombia y el Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores no son 
iguales o superiores al 50% del presupuesto oficial requerido para el ítem No. 1., quedando incurso la causal de rechazo No.16 del numeral 1.26 del 
pliego de condiciones que consagra: “Cuando la oferta haya sido evaluada como no hábil en los términos establecidos en el presente pliego de 
condiciones” 
 
Mediante oficio radicado el día 04 de septiembre de 2012, el proponente Dell, allegó acta de inicio del contrato con la ETB, la cual constata que el 
contrato continúa vigente en ejecución., por lo tanto no cumple con la experiencia requerida dentro del presente proceso de selección, 
encontrándose incurso en causal de rechazo No.16 del numeral 1.26 del pliego de condiciones que consagra: “Cuando la oferta haya sido evaluada 
como no hábil en los términos establecidos en el presente pliego de condiciones” 
 
 
*5 El oferente No aportó certificación original del Fabricante de conformidad con el numeral 2.4.1.2.1.1 del pliego de condiciones. La certificación 
aportada en copia certifica a DELL LATAM COLOMBIA y no a DELL COLOMBIA INC, igualmente se verificó en el certificado de Extistencia Y 
Representación Legal, si la razón social había sido DELL LATAM COLOMBIA, pero se evidenció que desde la inscripción de la sucursal en Cámara 
de Comercio, la razón social del oferente es DELL COLOMBIA INC. 
 
Mediante oficio radicado el día 04 de septiembre de 2012, el proponente Dell, allegó certificación del fabricante corrigiendo el nombre del oferente 

pero en copia y no en original, quedando incursa en causal de rechazo No. 15 del numeral 1.26 del Pliego de Condiciones que señala: “Si el 

proponente no responde de manera satisfactoria el requerimiento efectuado por la Entidad antes del evento de subasta y en consecuencia 

no cumple con alguno de los aspectos NO EXCLUYENTES, jurídicos, financieros y técnicos.” 

 
De acuerdo a lo anterior el oferente se encuentra incurso en causal de rechazo técnico, jurídico y financiero No.4, 11, 15  y 16, del numeral 1.26 del 
pliego de condiciones del presente  proceso de selección. 
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2. UNION TEMPORAL BEXTECHNOLOGY –CONTROLES EMPRESARIALES: El resultado de la evaluación jurídica, financeira y técnica fue 

el siguiente: 
 
 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN JURIDICA: 
 

 
1*  Verificado el Objeto social de BEXTECHNOLOGY, miembro de la Unión Temporal , se puede evidenciar que tiene como objeto social (…) j) la 
capacitación en el manejo de computadores y en general en equipos, software y Sistemas de información (…) Por lo anterior No cumple con el 
objeto social requerido para participar, esto es adquisición y/o actualización y/o compraventa y/o distribución y/o comercialización y/o suministro de 
licencias de software o licencias o software, quedando incursa en la causal de rechazo No.16 la cual consagra: Cuando la oferta haya sido 
evaluada como no hábil en los términos establecidos en el presente pliego de condiciones”, del numeral 1.26 del pliego de condiciones. 
 
Mediante oficio del 03 de septiembre de 2012, el oferente  manifestó que el objeto social de BEXTECNOLOGY, “si cumple con el objeto social 
requerido en el pliego de condiciones el cual menciona: b)… suministro de programas de informática h) …desarrollo de proyectos informáticos…k) 
representación de compañías nacionales o extranjeras para la distribución de sus productos relacionados con la informática l) explotar el negocio de 
comercio en toda clase de mercancía al por menor en muebles para oficina, maquinaria y equipos de oficina, computadores y programas de 
computador”, no obstante de conformidad con el numeral 2.1.1 del pliego de condiciones se requiere que:  “Si el oferente es persona jurídica, o 
los miembros del consorcio o unión temporal son personas jurídicas, deberán acreditar que su objeto social sea adquisición y/o actualización  
y/o compraventa y/o distribución y/o comercialización y/o suministro de licencias de software, o licencias, o software”. Teniendo en cuenta 
lo anterior, el pliego de condiciones determinó específicamente el objeto social requerido para presentarse en el presente proceso de selección, y 
nunca manifestó que el mismo pudiese ser similar a adquisición y/o actualización  y/o compraventa y/o distribución y/o comercialización y/o 
suministro de licencias de software, o licencias, o software. Por lo anterior se mantiene la causal de rechazo No.16 del numeral 1.26 del pliego 
de condiciones.     
 
 
2* Los integrantes de la Unión Temporal NO allegaron dentro de su propuesta la certificación de cumplimiento de aportes al Sistema General de 
Riesgos Laborales. 
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Mediante oficio del 03 de septiembre de 2012, el oferente allegó las certificaciones de riesgos laborales fueron aportada en copia, debiendo ser 

originales, por lo tanto se encuentra incurso en causal de rechazo No. 15 del numeral 1.26 del Pliego de Condiciones que señala: “Si el 

proponente no responde de manera satisfactoria el requerimiento efectuado por la Entidad antes del evento de subasta y en consecuencia 

no cumple con alguno de los aspectos NO EXCLUYENTES, jurídicos, financieros y técnicos.” 

*3 En la póliza no se incluye que la garantía  será exigible por su valor total ante el incumplimiento en que incurra cualquiera de los integrantes del 
grupo proponente, de conformidad con lo señalado en el literal d) del numeral 2.1.2.7.2 del Pliego de Condiciones. 
 
Mediante oficio del 03 de septiembre de 2012, el oferente allegó la modificación a la póliza de seriedad de la oferta, pero no incluyó que la garantía  

será exigible por su valor total ante el incumplimiento en que incurra cualquiera de los integrantes del grupo proponente, de conformidad con lo 

señalado en el literal d) del numeral 2.1.2.7.2 del Pliego de Condiciones, por lo tanto se encuentra incurso en causal de rechazo No.15 del numeral 

1.26 del Pliego de Condiciones que señala: “Si el proponente no responde de manera satisfactoria el requerimiento efectuado por la 

Entidad antes del evento de subasta y en consecuencia no cumple con alguno de los aspectos NO EXCLUYENTES, jurídicos, financieros y 

técnicos.”  

 
*4 La póliza de seriedad de la oferta no ampara los literales a) b), c) y d) del numeral 2.1.2.7.3.ALCANCE DEL AMPARO Y CONTENIDO MÍNIMO 
DE LA GARANTÍA, del pliego de condiciones. 
 
Mediante oficio del 03 de septiembre de 2012, el oferente allegó la modificación a la póliza de seriedad de la oferta. 
 
De acuerdo a lo anterior, el proponente se mantiene incurso en la causal de rechazo No. 16 y queda incurso en la causal de rechazo No. 15 
del numeral 1.26 del pliego de condiciones.  

 
 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA: 
 

*1 No aporta Cédula de Ciudadanía, de los representante legales de los integrantes de la Unión Temporal. 
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Mediante oficio del 03 de septiembre de 2012, el oferente allegó Cédula de Ciudadanía, de los representante legales de los integrantes de la Unión 
Temporal. 
 

 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TECNICA: 
 
CUMPLE.  

 
No obstante, el proponente se mantiene incurso en la causal de rechazo No. 16 y queda incurso en la causal de rechazo No. 15 del 
numeral 1.26 del pliego de condiciones.  

 
 
 

3. UNION TEMPORAL CVS 2012: El resultado de la evaluación jurídica, financeira y técnica fue el siguiente: 
 
 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN JURIDICA 
 
 

1* El integrante de la Unión Temporal VISION SOFTWARE S.A. NO allegó dentro de su propuesta la certificación de cumplimiento de aportes al 
Sistema General de Riesgos Laborales. 
 
El oferente no se pronunció. 
 
*2 El oferente deberá  realizar modificación a la póliza, incluyendo como beneficiario al FONDO ROTATORIO DEL MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES con NIT 860.511.071-6.  De igual manera debe incluir en la garantía  que será exigible por su valor total ante 
el incumplimiento en que incurra cualquiera de los integrantes del grupo proponente, de conformidad con lo señalado en el literal d) del numeral 
2.1.2.7.2 del Pliego de Condiciones. 
 
El oferente no se pronunció. 
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*3 El RUT de COMWARE SA. no se encuentra firmado por el representante legal. 
 
El oferente no se pronunció. 
 
4* VISION SOFTWARE S.A. Dentro del formato señaló que no era ex servidor público de la Cancillería, no obstante indica en la respuesta 10, que 
su relación contractual vigente o la que pretende celebrar, tiene relación directa con las funciones propias del cargo desempeñado 
 
El oferente no se pronunció. 
 
 
El oferente se encuentra incurso en causal de rechazo técnico No.4 y 11, del numeral 1.26 del pliego de condiciones del presente  proceso de 
selección. 

 
 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA 
 
 

*1 El RUT de COMWARE SA. no se encuentra firmado por el representante legal. 
 

 
El oferente no se pronunció. 

 
El oferente se encuentra incurso en causal de rechazo técnico No.4 y 11, del numeral 1.26 del pliego de condiciones del presente  proceso de 
selección. 

 
 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TECNICA: 
 
 
1* El oferente no cumple con los numerales 6 al 10 del Anexo Técnico No.2, teniendo en cuenta que “Mediante correo electrónico del 28 de 
agosto de 2012 se consultó con el fabricante Microsoft Colombia, si  la herramienta E-Learning de Microsoft, cumple con el requerimiento solicitado 
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en este ítem. Mediante correo electrónico del 29 de agosto de 2012, Microsoft Colombia da respuesta a esta solicitud, para lo cual la Entidad 
concluye lo siguiente: 1.La herramienta ofertada por la UT se integra con la plataforma SharePoint Services 3.0 y SharePoint 2007 y no con 
SharePoint 2010 como se puede corroborar en la página web: http://slk.codeplex.com/. 2.  La herramienta ofertada forma parte del beneficio de 
software assurance, a la cual la Entidad tiene derecho por la adquisición de productos Microsoft  Enterprise Agreement, la cual no cumple con las 
especificaciones técnicas requeridas en este ítem como un sistema de gestión de aprendizaje, del cual la Entidad carece, ya que este no permite: la 
gestión de planes de estudio, rutas de aprendizaje personalizado, evaluar el desempeño paso a paso y hacer el seguimiento del uso de todas 
las herramientas de aprendizaje virtual y adicionar nuevos cursos elaborados por el Ministerio a la plataforma.  3. Al ser una herramienta a la cual ya 
tenemos acceso por el hecho de adquirir los productos con el beneficio de software assurance la UT no cumple con el hecho de realizar la 
instalación, configuración, implementación y puesta en correcto funcionamiento del sistema de gestión de aprendizaje y entregar al supervisor del 
contrato el licenciamiento del producto para usuarios ilimitados. 4. Por el hecho de ser una herramienta brindada por Microsoft, no existirá 
instalación, configuración, implementación y puesta en correcto funcionamiento, por lo cual la UT no podrá realizar la transferencia de conocimiento 
en las instalaciones del Ministerio y con la infraestructura con que cuenta actualmente porque es una herramienta que va a estar instalada en los 
repositorios de Microsoft. 5. El proponente UT no podrá cumplir con la transferencia de conocimiento en forma virtual para los 10 funcionarios del 
MRE en el uso de la plataforma, porque para esto el proponente tiene que diseñar el curso e incorporarlo a la herramienta y según la información 
emitida por Microsoft en esta herramienta no se pueden adicionar nuevos cursos. 6.El proponente UT no puede cumplir con el ofrecimiento de 
soporte porque el sistema no permite, no se tiene acceso a ninguna administración del sistema”, quedando incurso en las causales de rechazo 
técnico No.4 y 11, que consagran: “Cuando la propuesta esté incompleta en cuanto omita la inclusión de información considerada en el pliego de 
condiciones como excluyente o de alguno de los documentos necesarios para la comparación objetiva. Así mismo, se procederá cuando se 
modifique el contenido y/o no se comprometa el proponente con las especificaciones técnicas mínimas excluyentes” y “Cuando no se ofrezca la 
totalidad de los requisitos y elementos solicitados en el Anexo No.2.” 

 
 
Mediante correo electrónico del 04 de septiembre de 2012, el oferente manifestó que:  
 
“Si bien es cierto que la herramienta E-Learning se trata de un producto disponible en el licenciamiento de Microsoft, en todo caso requiere de la 
intervención del proponente para adecuar el producto a las necesidades específicas del cliente, en particular en cuanto que resulta necesario 
diseñar el esquema para acceder a los cursos de Microsoft Office, convertirlos a formato SCORM (Sharable Content Object Reference Model) y 
publicarlos en el sistema de gestión de aprendizaje propuesto. Debe tenerse en cuenta que en ningún aparte del pliego de condiciones se exige que 
la herramienta deba ser exclusivamente desarrollada por el proponente, toda vez que existen soluciones en el mercado que debidamente 
parametrizadas por el proponente, tal como nosotros lo proponemos, acreditan el alcance solicitado, todo lo cual ofrece ventajas indiscutibles para el 

http://slk.codeplex.com/
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Ministerio en la medida que se trata de soluciones parcialmente probadas, con todo el soporte técnico, y un alcance adecuado a las necesidades del 
cliente, y con valores por debajo de lo que representa una solución desarrollada desde su origen para la entidad”. 
 
De acuerdo a lo anterior el Ministerio le manifiesta al oferente que: 
 
a. En el ítem No. 6 del anexo técnico No. 2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXCLUYENTES del presente proceso, la entidad exige: 

“….un sistema de gestión de aprendizaje liberado y listo para puesta en producción (el proponente deberá suministrar el nombre del 
producto), el cual se integre con la plataforma SharePoint 2010 Microsoft.....” (el subrayado es nuestro). La herramienta ofertada por la 
UT no se integra con la plataforma SharePoint 2010, con la cual cuenta la Entidad, y como se observar en el link http://slk.codeplex.com/, 
esta herramienta se integra con SharePoint Services 3.0 y SharePoint 2007, para lo cual la Entidad no ira en retroceso en las últimas versiones 
de los productos instalados y en producción en su infraestructura tecnológica, en tal sentido esta herrramienta no se podría adecuar a la 
plataforma que actualmente tiene la Entidad. Por lo anterior, se evidencia claramente que la UT no cumple con las especificaciones técnicas 
mínimas exigidas. 

 
b. En la etapa de evaluación y verificación de las propuestas presentadas por las firmas para este ítem y una vez consultando con el personal de 

Educación de Microsoft en Colombia (fabricante), ratifican mediante correo elecdel 30 de agosto de 2012 lo siguiente: “no tenemos nada de E-
learning a nivel de software para gestión lo que tenemos son unas herramientas internas para proveer nuestros cursos a clientes y en el caso de 
ITA a quien lo adquiera para estudiantes. Esto solo funciona para nuestros cursos y no es una herramientas LMS para que se haga gestión 
puntual de estudiantes y cursos”. Lo anterior ratifica que la herramienta ofertada por la Unión Temporal no es un Sistema de gestión de 
aprendizaje, LMS (Learning Management System) y no cumple con la gestión de planes de estudio, rutas de aprendizaje personalizado, evaluar 
el desempeño paso a paso y hacer el seguimiento del uso de todas las herramientas de aprendizaje virtual. Adicionalmente, esta herramienta 
tampoco permite que la Entidad publique cursos relacionados con los sistemas de información que maneja. 

 
c. Si bien es cierto que en ninguna parte del pliego se exige que la herramienta deba ser exclusivamente desarrollada por el proponente, la 

Entidad si exige en el ítem No. 6 de las especificaciones técnicas mínimas, que el Sistema de Gestión de Aprendizaje debe estar liberado y listo 
para puesta en producción y no como lo presenta en su oficio de fecha 4 de septiembre de 2012,  la firma Comware, miembro de la UT CVS 
2012 : “todo lo cual ofrece ventajas indiscutibles para el Ministerio en la medida que se trata de soluciones parcialmente probadas”, (el 
subrayado es nuestro), para lo cual la Entidad no acepta soluciones parcialmente probadas, sino sistemas liberados y listos para ser instalados, 
configurados, implementados y puestos en correcto funcionamiento, como se exige en las especificaciones técnicas mínimas exigidas en el 
pliego de condiciones del presente proceso.  Es de aclarar que la instalación y configuración del Sistema de Gestión de aprendizaje debe ser 

http://slk.codeplex.com/
http://www.google.com/search?q=define%3A+Learning+Management+System&rls=com.microsoft:en-us&amp;amp;ie=UTF-8&oe=UTF-8&startIndex=&startPage=1
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instalado y configurado en los servidores de la Entidad y no se debe acceder a través de internet en virtud a que está instalada en los 
repositorios de Microsoft. 

 
 
Por lo anterior el oferente continúa incurso en las causales de rechazo técnico No.4 y 11, que consagran: “Cuando la propuesta esté incompleta en 
cuanto omita la inclusión de información considerada en el pliego de condiciones como excluyente o de alguno de los documentos necesarios para 
la comparación objetiva. Así mismo, se procederá cuando se modifique el contenido y/o no se comprometa el proponente con las especificaciones 
técnicas mínimas excluyentes” y “Cuando no se ofrezca la totalidad de los requisitos y elementos solicitados en el Anexo No.2.” 

 
 
2* La certificación de experiencia aportada de ATH, no indica el contratista certificado.  
 
El oferente no se pronunció, quedando incurso en causal de rechazo No.4 del numeral 1.26 del pliego de condiciones que consagra: “Cuando la 
propuesta esté incompleta en cuanto omita la inclusión de información considerada en el pliego de condiciones como excluyente o de alguno de 
los documentos necesarios para la comparación objetiva. Así mismo, se procederá cuando se modifique el contenido y/o no se comprometa el 
proponente con las especificaciones técnicas mínimas excluyentes y causal de rechazo No.16. “Cuando la oferta haya sido evaluada como no hábil 
en los términos establecidos en el presente pliego de condiciones”, teniendo en cuenta que no se puedo verificar la experiencia del proponente. 

 
 
3* La certificación de fabricante aportada no es original  de conformidad con el numeral 2.4.1.2.1.1 del pliego de condiciones. 
 
El oferente no se pronunció.  
 
 
Por lo anteriormente señalado el oferente continúa incurso en causal de rechazo No.4, 11 y 16, del numeral 1.26 del pliego de condiciones del 
presente  proceso de selección. 
 
 
 
4. LUNEL INTEGRACION ESTRATEGICA S.A.S: El resultado de la evaluación jurídica, financeira y técnica fue el siguiente: 
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN JURIDICA: 
 
1* El oferente NO allegó dentro de su propuesta la certificación de cumplimiento de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales. 
 
Mediante oficio del 03 de septiembre de 2012, el oferente aportó certificación de cumplimiento de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales. 
 
2* La póliza de seriedad de la oferta no ampara los literales a), b), c) y d) del numeral 2.1.2.7.3.ALCANCE DEL AMPARO Y CONTENIDO MÍNIMO 
DE LA GARANTÍA, del pliego de condiciones, por lo que el oferente debe modificar la garantía incluyendo los referidos literales.  
 
Mediante oficio del 03 de septiembre de 2012, el oferente aportó modificación de la póliza de seriedad de la oferta. 
 
 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA: 
 
1* El Anexo No.8 “Formato SIIF” no se encuentra suscrito por el oferente.  
 
Mediante oficio del 03 de septiembre de 2012, el oferente aportó el anexo No.8 debidamente suscrito. 
 
2* La certificación bancaria aportada en la oferta, reporta una cuenta de ahorros y una cuenta corriente bajo un mismo número de producto o 
número de cuenta. 
 
Mediante oficio del 03 de septiembre de 2012, el oferente aclaró la certificación bancaria, indicando que la cuenta del producto es corriente y de 
ahorros. 
 
3* No aporta fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 
 
Mediante oficio del 03 de septiembre de 2012, el oferente aportó fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante Legal. 
 
 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TECNICA: 
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1* El oferente No cumple con el literal a) del numeral 4 de las especificaciones técnicas mínimas requeridas Anexo No.2 del pliego de 
condiciones, por cuanto una vez verificada la versión demo ofrecida en el numeral 2 “Nombre del Producto: ManageEngine Openmager 
Applications Manager” se pudo evidenciar que no se puede configurar el monitoreo  para el 100% de transacciones ya que las transacciones que 
se ejecuten dentro del intervalo de tiempo de monitoreo no son monitoreadas por la herramienta”, quedando incurso en las causales de rechazo 
técnico No.4 y 11, que consagran: “Cuando la propuesta esté incompleta en cuanto omita la inclusión de información considerada en el pliego de 
condiciones como excluyente o de alguno de los documentos necesarios para la comparación objetiva. Así mismo, se procederá cuando se 
modifique el contenido y/o no se comprometa el proponente con las especificaciones técnicas mínimas excluyentes” y “Cuando no se ofrezca la 
totalidad de los requisitos y elementos solicitados en el Anexo No.2.” 

 
Mediante oficio del 03 de septiembre de 2012, el oferente indicó que “Con relación al Literal a) numeral 4 de las especificaciones técnicas mínimas 
requeridas Anexo No. 2 del pliego de condiciones y sobre el cual el Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores conceptúa como; No 
cumple. Nos remitimos y solicitamos se remitan a Folios 48 y 49 (cd) – archivo opmanager _guia del usuario2 a páginas 127, 134, 306, 307, 308, 
309, 310, 527, 69, 135, 9, 23 y 29 – de la oferta presentada por nuestra compañía, en donde de manera explícita probamos que nuestras 
herramientas realizan el Monitoreo del rendimiento de aplicaciones java y .Net en ambientes de producción y teniendo monitoreo constante sobre el 
100% de las transacciones en producción”.  
 
La entidad manifiesta que revisadas las páginas 127, 134, 306, 307, 308, 309, 310, 527, 69, 135, 9, 23 y 29 del archivo opmanager_guia del 
usuario2 incluido en el CD relacionado en el folio 48 de la propuesta, se evidencia que la herramienta si permite “Monitoreo del rendimiento de 
aplicaciones java y .Net en ambientes en producción, teniendo monitoreo constante sobre el 100% de las transacciones”, por lo tanto la propuesta si 
cumple con el requerimiento técnico solicitado. 
 
 
2* El oferente No cumple con el literal h) del numeral 7 de las especificaciones técnicas mínimas requeridas Anexo No.2 del pliego de 
condiciones, por cuanto Al verificar sobre versión demo no se puede configurar la frecuencia de recolección de datos para un mínimo de 15 sg 
sino mínimo un (1) minuto quedando incurso en las causales de rechazo técnico No.4 y 11, que consagran: “Cuando la propuesta esté incompleta 
en cuanto omita la inclusión de información considerada en el pliego de condiciones como excluyente o de alguno de los documentos necesarios 
para la comparación objetiva. Así mismo, se procederá cuando se modifique el contenido y/o no se comprometa el proponente con las 
especificaciones técnicas mínimas excluyentes” y “Cuando no se ofrezca la totalidad de los requisitos y elementos solicitados en el Anexo No.2.” 
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Mediante oficio del 03 de septiembre de 2012, el oferente indicó que: “Con relación al Literal h) del numeral 7 de las especificaciones técnicas 
mínimas requeridas del Anexo No. 2 del pliego de condiciones y sobre el cual el Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores conceptúa 
como; No cumple. Y en donde solicitan textualmente (extraido de los términos de referencia): 
 
-Permitir la configuración de la frecuencia de recolección de datos  históricos para almacenamiento, teniendo como periodo mínimo entre 
recolecciones un valor de 15 segundos. Nos remitimos y solicitamos se remitan a folios 48 y 49 (cd) – archivo opmanager_ guía del usuario1 a 
páginas 78 en donde comprobamos que el valor recolección es incluso de milisegundos”. 
 
La entidad manifiesta que Revisada la página 78 del archivo opmanager_ guía del usuario1 incluido en el CD relacionado en el folio 48 de la 
propuesta, Se verifica que los valores de configuración pueden ser en Milisegundos. Adicionalmente en la imagen que el proponente adjunta en su 
comunicación de fecha septiembre 3 de 2012 de la configuración de la Opción “Monitors” se visualiza la opción de configuración de intervalos con 
valores inferiores a los 15 segundos. Por lo anterior se evidencia que la herramienta “Permite la configuración de la frecuencia de recolección de 
datos históricos para almacenamiento, teniendo como periodo mínimo entre recolecciones un valor de 15 segundos”, Por lo tanto  la propuesta si 
cumple con el requerimiento técnico solicitado. 
 
3* La certificación de distribuidor autorizado fue aportada en idioma extranjero emanada de la India. De conformidad con la Convención de la Haya 
sobre la abolición de requisitos de legalización para “documentos públicos extranjeros", el documento debe ser aportado con el certificado de 
"apostilla" por parte de la autoridad competente del país donde se origina el documento debidamente traducida al Español. 

 
Mediante oficio del 03 de septiembre de 2012, el oferente allegó certificación de distribuidor autorizado en español original. 
 
 
 
5. HEINSOHN BUSINESS TECHNOLOGY S.A. HEINSOHN S.A.: El resultado de la evaluación jurídica, financeira y técnica fue el siguiente: 

 
 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN JURIDICA: 
 
1* En el párrafo primero del anexo No.1 “Carta de Presentación”, el oferente no incluyó la frase prestar u ofrecer al “Fondo Rotatorio del 
Ministerio de Relaciones Exteriores el siguiente:” 
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2* De conformidad con el certificado de existencia y representación Legal,  no se evidencia que actos u operaciones se encuentran previstos en los 
estatutos que pueda celebrar el representante legal, y tampoco se aportan los estatutos de la sociedad en la oferta para verificación de la Entidad. 
 
3* La sociedad tiene como objeto principal (…) la generación, el procesamiento, la compra, el arriendo, la distribución y la comercialización de toda 
clase de sistemas de información, de programas de automatización, así como de banco de datos de información nacionales o extranjeros y de 
equipos para el procesamiento de datos.(…). De acuerdo a lo anterior la sociedad no tiene capacidad jurídica para presentar oferta toda vez que 
dentro de su objeto social para la adquisición y/o actualización y/o compraventa y/o distribución y/o comercialización y/o suministro de licencias de 
software o licencias o software, por lo tanto se considera como no hábil quedando incursa en causal de rechazo jurídica No.16 que 
consagra: Cuando la oferta haya sido evaluada como no hábil en los términos establecidos en el presente pliego de condiciones”, del numeral 1.26 
del pliego de condiciones. 
 
4* La póliza de seriedad de la oferta los numerales del literal a) pero no ampara el contenido inicial del literal a) ni los literales b), c) y d) del numeral 
2.1.2.7.3.ALCANCE DEL AMPARO Y CONTENIDO MÍNIMO DE LA GARANTÍA, del pliego de condiciones. 
 
*5 El oferente no diligenció las casillas entre los numerales 9 y 10, y, 13 y 14, del anexo No.13 FORMATO INHABILIDADES, 
INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES PARA CONTRATAR. 
 
6* El oferente NO allegó dentro de su propuesta la certificación de cumplimiento de aportes al Sistema General de Riesgos Laborales. 
 
El oferente se encuentra incurso en causal de rechazo jurídico No.16 del numeral 1.26 del pliego de condiciones del presente  proceso de selección. 

 
 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA: 
 
*1 El oferente no aportó fotocopia de la cédula del Representante Legal de conformidad con el numeral 2.3.2., del pliego de condiciones del 
presente proceso de selección. 
 
*2 El oferente No aportó certificación bancaria de conformidad con el numeral 2.3.2. del pliego de condiciones. 
 
El oferente, se encuentra incurso en causal de rechazo jurídico No.16 del numeral 1.26 del pliego de condiciones del presente  proceso de 
selección. 
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TECNICA: 
 
CUMPLE. 
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